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para que el tribunnl de cuentas no repare 
la pal'tida, como deb(lrá hacerlo si ae omi
tiere algunn ó nlgnnas de las formalida
des prescriptas en la ley de expo1·taoion. 

Art. 8° No St:rá obligatorio r~ los lin
ques que exporten exclusi,amente alguna 
6 alguons de las producciones comprendi
das en el artícnlo 1° de este decreto por 
cualquier pnerto ó pnnto de la costa,' vol
ver á la ndnana de clonde fueror. despa
cl11.1dos para cargar, y e11 consecuencia !])O· 
drán st>guir directamente ñ su destino, 
desde el punto en que hagan sn car~, en 
cuyo caso se entenderá que rennnetan la 
devolucion del derecho de la sal de qne 
habla el n:-tículo 4°; y qne tambien re
nnncian la franquicia de los derechos de 
puerto, quo In aduana respectiva cobrará 
<lcl fiador 6 fiadores que necesariamente 
deberá cxiji1· poi· los buques así nacionales 
como extranjeros qne soliciten permiso 
para car~nr de estos productos en puertos 
no habilitados. 

Art. 9° El Poder Ejecutivo dispondrá 
qne este decreto sea traducido á. los dife
rentes idiomas de las naciones que -fre
cuentan nuestros puertos; y publicado en 
los mas acreditados periódicos extranjeros 
con aquellas noticias y datos que condu;~
can á demostrar las ventajas que puedan 
sacarse de este comercio. 

Dado en Carácas á O de Mar,:o de 1844, 
15° y__. :-El P. del S. Ma,-iano Uzcátegui. 
El r. ile la Üª de R. Jacinto Gtdiérrez.
EI sº del S. José Á.11gel F1·eire.-EI 11º dP. 
la Cª de R. J1ta11 Antonio Pérez. 

Oarácas !3 de Marzo de 1844, 15° y_ 34° 
-Ejecútese.-Oárlos Soublette.-Po1· S. E. 
-El eº de Eº y ilel Dº de R• Francisco 
Ararula. 

53() 

Dee1·eto de 20 de Mm·zo de 1844 prorogan--
do el término para la ratijicacion del 
tt·Rtado concluddo enfre Venezuela y,'Nue
"ª Gra11ad_a el 23 de Jiilio de 184.2. 

( Es 1·efmnte al Nb 500.) 

El Senado y o• de R. de la Rª de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art, único. Eu virtud de la solicitud 
del Poder Ejecutivo .J'ªra que el Congreso 
apruebe la próroga convenida entre nues
tro gobierno y ol de la Nueva Granada 
hasta el día 30 de Noviembre del oorrient~ 
ano, pa~a ratificar el tratado de amistad, 
comero10 y navegacion, y el de alianza ce
l!bradoe en esta dapít~l por'plenipotenoi~~ 
rios de ambas Repúbhcas el dia 23 de Ju
Jio de 1842: prestan su consentimient.ó y 
aprobnciou n dicha próroga. 

Dado en Oaráoaa á 19 de Mtrio de 1844, 
15º y 34°-El P. del S. Ma,·ia110 Uzcáttf]ui. 
--El P. de 11, O• de R. Jacinto Gtdiérret, 
El sº del S; J086 .Angel Freire.-,EI sº. do 
la O• de R. Juan Antonia Pé11ez, 

Carácas 20 de Marzo de 184.4, u,- y J~º 
-Ejecútese.-Oá,·los 8ottblt!tte.-Por S. E. 
el P. de la R•.-EI sº de E" en el D• tle R. 
E. F1·ancisco Amiirla. 

6/H. 

Ley d6 27 da Marzo de 1844 aittoriumdo 
al Podet Ej6ei,tivo p<»·a n¡mlir letras 
d8 ottat·tel, lice1wia ind8.ftnida y retiro, 
co1i el goce de terce1·a 7Jart6, á los jefes y 
oficiak& del ~jércieo liberta<ldr qiie no lá11 
lian obte1'ido. 

(JJel'ogada por sl N., 1.181.) 

El Senado y C• de R. de. la R• de Ve
neznela reunidos en Oong¡-eijO, conside
rando: 

Que existen con despachos varios jefes y 
oficiale1 de los que hicieren la guerra de 
independencin, sin el goce de sus letras de 
cuartel, licencia temporal, indefinida 6 de 
retiro y tercera pal'te de sueldo, por haber 
sido. retirados del servicio en 1821, ó porque 
hab1éndolas obtenido del Gobierno de Oó
lombia, no las reclamaron del de Venezue
la conforme ií lAA leyes de In materia, de
cl'etau. 

.Art. 1 º Se autoriza al l'oder Ejecutivo 
para qne expida sus respectivas letras de 
cuartel, licencia temporal indefinida, 6 de 
reti¡-o con el goce de tercera parto de suel, 
do, á los jefes y oficiales del ejércit.ó liber
tador, domioilíados actualmente en Vene
zuela, que hahi6ndolas obtenido del Go, 
bierno de Colombia, dejaron de l'eolamar
las en tiempo Mbil dol de Venezuela de. 
biendo presentar las qne recibieron á~tes. 

Ar~ . .2° El Poder Eje_cutivo expedirá 
tamb,en letras de onartel o de retiro con el 
goce,de la tercera parte de sueldo, á loa je
fes-y oficiales del ejército libertador con 
despachos, que ~esi~iendo en la &pública 
antes de la publtcac1on de esta le.Y, acredi
taren ó hayan acreditado con documentos 
fehacient.ee, haber servido en la guerra de 
independencia desde- 1816 hasta 1821. 

Dada en Oarácas á 18 de Marzo de 18~, 
15~ 34°-]j:l P. del S. Mariano Uzcáte,gtii. 
-~l P. de- la o• de R. Jacinto (f,,tiértez. 
El sº .clel S. José Angel .Freire.-i1 ~0·de la 
O• de R. Jua1i Anttmio Pérei. 

Oarácas 27 de Marzo de 1844, 15° j 34t 
-Ejecútese,-;--O"árlo, Soublette,.,-Pqr S. E. 
-El sº de E 0 en los DD. de Gª y M' Ra-
f af). Ut·da11eta. 

Recuperado de www.cidep.com.ve


	1841_1850_T2_10002



